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LE

El municipio envía solicitud con un 
Programa Territorial Operativo 

(PTO), 
(Numerales 3.4.1  y 5.5)

Recibe PTO y lo 
envía al Comité de 
Validación para su 

dictaminación
(Numerales 5.2, 

5.7.1 y 5.7.2)

Publica dictamen 
en la página 

electrónica de la 
SEDATU

Entrega a las AR 
los PTOS 

aprobados

Revisa lista de personas susceptibles a ser 
beneficiarias y pre asigna asistente 

técnico
(Numeral 8.4.1 y 8.4.2)

¿Esta de acuerdo con la 
pre asignación del 
Asistente Técnico?

SI

FIN

NO

Realiza la visita social, 
técnica y jurídica de 

personas susceptibles de 
ser beneficiarias

(Numeral 8.4.1 y 8.4.2)

La persona susceptible de ser 
beneficiaria recibe visita social, 

técnica y jurídica y proporciona la 
información necesaria para el 

llenado de la Cédula de 
Información Socioeconómica

La persona susceptible de ser 
beneficiaria presenta los 

documentos requeridos que se 
indican en los criterios y 

requisitos de las personas 
solicitantes

Reasignación de Asistente Técnico

Valida CURP, el solicitante no ha recibido 
otro subsidio federal de vivienda y cumple 

requisitos de las reglas de operación. 
Valida que se encuentre dentro del 
territorio donde opera el programa

¿La propuesta cumple con 
los requisitos definidos?

El AR previene sobre la 
omisión

NO

El PS/AT previene a la persona 
susceptible de ser beneficiaria 

sobre la omisión

¿ La persona susceptible 
de ser beneficiaria  

subsana la omisión dentro 
de los cinco días hábiles a 

la notificación?

SI

Presenta el caso al Comité de 
Financiamiento
(Numeral 8.4.3)

Firma convenios, anexos, certificado de recepción y contratos
(Numerales 8.4.5 y 8.4.6)

SI

Elabora el ProyectoRecibe el Proyecto

¿El proyecto cumple con 
la validación técnica y 

normativa?

El AR previene al PS/AT 
sobre la omisión

NO

Valida el Proyecto

Realiza la primera dispersión
(Numeral 8.4.7)

SI

¿Subsana la omisión 
dentro de los cinco días 
hábiles a la notificación?

SI

Inicia los procesos para 
la ejecución de las 
obras o acciones

Reporta el avances 
físico – financiero
(Numeral 8.4.9)

Reporta trimestralmente a la URP  los 
avances físico – financieros

(Numeral 5.3)

Reporta 
trimestralmente 

a la SHCP y 
genera Informes 
Institucionales
(Numeral 5.2)

¿El proyecto cuenta con 
avance  físico y 

financiero?

Podrá realizar 
reasignaciones, 

reducciones, 
retenciones y 
suspensión de 
los subsidios

NO

Dispersa recursos
(Numeral 8.4.9)

SI Elabora acta Entrega 
Recepción

(Numeral 8.4.8)

Firma acta Entrega Recepción
(Numeral 8.4.8)

Integra el cierre de ejercicio
(Numeral 8.4.10)

Emite Oficio de 
Distribución de 
Subsidios por 
Vertiente del 

Programa 
(Numeral 5.2)
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